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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, primero (1°) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Hipotecario N° 2018-00642-00. 
 
Para comenzar, se incorpora al paginario el acta de entrega del bien raíz 
aprisionado, allegada por el respectivo custodio. 
 
Seguidamente, se advierte que no es factible imprimir trámite a las cuentas 
rendidas por el aducido profesional, en tanto que, como se advirtió con 
antelación, la diligencia para la cual fue designado por la correspondiente 
autoridad, de ninguna manera debió llevarse a cabo, en tanto que el asunto 
que nos convoca culminó por haber operado el desistimiento tácito; 
circunstancia que, por demás, fue reportada ante la Entidad Jurisdiccional 
competente, en aras de que se llevaran a cabo las indagaciones de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
,LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ  
ogc 

 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

LUIS CARLOS VILLAREAL RODRIGUEZ  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 004 CIVIL MUNICIPAL ARMENIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
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Documento generado en 30/11/2020 03:45:36 p.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN 
ESTADO DEL 2 DE DICIEMBRE DE 2020.   SECRETARIA 
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